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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que apoderado de la parte 
demandante en fecha 29 de noviembre de 2023 aporta certificación de notificación electrónica del 
demandado LOIS MIGUEL COE MENDEZ, avizora este despacho que la parte demandante no ha 
cumplido con la notificación por aviso del demandado BRYAN JABIB CALDERON POLO, como lo 
contempla el art. 292 del C.G.P; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con 
la carga procesal de notificar al demandado BRYAN JABIB CALDERON POLO aportando el aviso 
debidamente elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022, en la que se prevenga al demandado BRYAN JABIB CALDERON POLO que debe comparecer 

a este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por:  VISIÓN FUTURO OC 
contra: LOIS MIGUEL COE MENDEZ y BRYAN JABIB CALDERON POLO, radicado No. 2022-135, para 
que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado BRYAN JABIB CALDERON POLO, dentro 
de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando el aviso debidamente 
elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 26 de abril de 2022 aportando el aviso debidamente elaborado; o en 
su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que además se impondrá 
condena en costas.  
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que apoderado de la parte 
demandante en fecha 19 de enero de 2024, aporta captura de lo que parece ser notificación vía 
WhatsApp, enviada al demandado LUIS EDUARDO OLIVEROS GONZÁLEZ, avizora el Despacho que 
referida notificación no permite determinar la fecha en que se notificó al demandado, por otro lado no es 
claro identificar que realmente se está notificando el auto que librò mandamiento de pago; por tal razón, 
se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado 
LUIS EDUARDO OLIVEROS GONZÁLEZ aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en 
su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga 
a la demandada LUIS EDUARDO OLIVEROS GONZÁLEZ que debe comparecer a este juzgado a través 
del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por: FUNDACIÓN 
DELAMUJER COLOMBIA S.A.S. contra: KEYLA JULIETH MONTERO GONZÁLEZ RUBIO Y LUIS 
EDUARDO OLIVEROS GONZÁLEZ, radicado No. 2022-432, para que cumpla con la carga procesal de 
notificar al demandado LUIS EDUARDO OLIVEROS GONZÁLEZ, dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en 
su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
de la admisión de la demanda de fecha 13 de julio de 2022 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que apoderado de la parte 
demandante en fecha 11 de noviembre de 2023 aportó certificación de comunicación para notificación 
personal del demandado ENYELVER ALEJANDRO ROMERO ORTEGA arrojando que “QUE NO 
LABORA”; por lo tanto, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de 
notificar al demandado ENYELVER ALEJANDRO ROMERO ORTEGA, surtiendo la notificación en los 
precisos términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, o en su defecto, aportando la citación y el aviso 
debidamente diligenciados; en la que se prevenga al demandado ENYELVER ALEJANDRO ROMERO 
ORTEGA que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante dentro del proceso promovido por: 
CREDISOLUCIONES DEL CARIBE S.A.S contra: ENYELVER ALEJANDRO ROMERO ORTEGA, 
radicado No. 2023-221 para que cumpla con la carga procesal de notificar a los demandados ENYELVER 
ALEJANDRO ROMERO ORTEGA dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este 
proveído, aportando la citación y el aviso debidamente diligenciados ó en su defecto surtiendo la 
notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022. 

  
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha de 12 de abril de 2023, aportando la citación y el aviso debidamente 
diligenciados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 
2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la 
que además se impondrá condena en costas. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que apoderado de la parte 
demandante en fecha 07 de diciembre de 2023 aporta certificación de comunicación para notificación 
personal de la demandada ADELIS JUDITH ARRIETA BARRIOS, avizora este despacho que la parte 
demandante no ha cumplido con la notificación por aviso de la demandada ADELIS JUDITH ARRIETA 
BARRIOS, como lo contempla el art. 292 del C.G.P; por tal razón, se requerirá a la parte demandante 
para que cumpla con la carga procesal de notificar a la demandada ADELIS JUDITH ARRIETA BARRIOS 
aportando el aviso debidamente elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del 
art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga a la demandada ADELIS JUDITH ARRIETA BARRIOS 
que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por:  FINANCIERA 
COMULTRASAN contra: ADELIS JUDITH ARRIETA BARRIOS, radicado No. 2023-227, para que cumpla 
con la carga procesal de notificar a la demandada ADELIS JUDITH ARRIETA BARRIOS, dentro de los 
30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando el aviso debidamente 
elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 09 de mayo de 2023 y corrección de 08 de agosto de 2023 aportando 
el aviso debidamente elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la 
ley 2213 de 2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en 
providencia en la que además se impondrá condena en costas.  
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 12 de julio de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada LAURA MARCELA MELÉNDEZ CERVANTES  el día 06 de diciembre de 2023 
recibió notificación por aviso, del mandamiento de pago de fecha 12 de julio de 2023, sin que 
compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra LAURA MARCELA MELÉNDEZ CERVANTES  en los 
términos del mandamiento de pago de fecha 12 de julio de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra LAURA MARCELA MELÉNDEZ CERVANTES  

con C.C 1.140.857.042, en los términos del mandamiento de pago de fecha 12 de julio de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
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SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $260.000  

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente de la referencia, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad 
de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código 
General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el 
que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar con 
el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación de la 
demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del Proceso 
imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por: 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE - COOMULFONCE LTDA, radicado No. 2023-431, para 
que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga 
procesal de notificar a la parte demandada. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que el apoderado de la parte 
demandante en fecha 17 de enero de 2024, aporta certificado y captura de la notificación enviada lo que 
parece ser el correo de la demandada EUCARIS ISABEL PEREIRA SEGURA, el cual obtuvo resultado 
positivo, avizora el Despacho que referida notificación va dirigida al Juzgado Noveno de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiple de Barranquilla, es decir, la notificación radicada no corresponde a este 
Despacho Judicial; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga 
procesal de notificar a la demandada EUCARIS ISABEL PEREIRA SEGURA aportando la citación y el 
aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 
2213 de 2022, en la que se prevenga a la demandada EUCARIS ISABEL PEREIRA SEGURA que debe 
comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por: COOPERATIVA PARA 
EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS - COOPENSIONADOS S.C. contra: EUCARIS 
ISABEL PEREIRA SEGURA, radicado No. 2023-471, para que cumpla con la carga procesal de notificar 
a la demandada EUCARIS ISABEL PEREIRA SEGURA, dentro de los 30 días siguientes a la notificación 
por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto 
surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
de la admisión de la demanda de fecha 16 de agosto de 2023 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que el apoderado de la parte 
demandante en fecha 12 de enero de 2024 aportó captura de notificación electrónica del demandado y 
captura de pantalla de la plataforma MAILTRACK, y manifiesta mediante memorial que se emplace al  
demandado LUIS FERNANDO MUÑOZ MACIAS por no haber sido posible notificar ni física y 
electrónicamente al demandado, evidencia este despacho que no anexò certificado original de 
notificación que permita evidenciar que la notificación fue o no recibida en la bandeja de entrada del 
correo electrónico, es decir, que se pueda indicar que la gestión de notificación arrojó un resultado 
positivo o negativo, lo que se aporta es una captura de envío pero no se indica en la misma que el correo 
haya sido recibido o rechazado, razón por la que no es procedente dar tràmite a la solicitud de 
emplazamiento, hasta tanto no se te tenga certeza que la notificación no fue recibida por el demandado 
LUIS FERNANDO MUÑOZ MACIAS; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla 
con la carga procesal de notificar al demandado LUIS FERNANDO MUÑOZ MACIAS aportando la 
citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del 
art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga a la demandada LUIS FERNANDO MUÑOZ MACIAS 
que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por UNIFEL S.A.  contra 
LUIS FERNANDO MUÑOZ MACIAS radicado No. 2023-00713, para que cumpla con la carga procesal 
de notificar al demandado LUIS FERNANDO MUÑOZ MACIAS, dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en 
su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
TERCERO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 27 de septiembre de 2023 aportando la citación y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en 
la que además se impondrá condena en costas.  
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Juez
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, encuentra el juzgado que a pesar 
de haberse remitido el oficio a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
BARRANQUILLA- ATLÁNTICO que comunica la inscripción de embargo del bien inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 040-597704, lo cierto es que no se ha recibido respuesta sobre la 
aplicación de lo ordenado por este despacho. 

Así las cosas, se dispondrá requerir a la autoridad en comento, a efectos de que informe si ha dado 
aplicación a lo ordenado por este despacho, en caso contrario, que informe los motivos del 
incumplimiento. 
 
Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
BARRANQUILLA- ATLÁNTICO, para que en el término de tres (03) días, contados a partir de la 
notificación que se le hiciere de esta providencia informe los motivos, por los cuales no ha dado 
cumplimiento a lo comunicado en el oficio No. 1772 del 24 de octubre de 2023 enviado a través del 
buzón electrónico del despacho en fecha 02 de noviembre de 2023, mediante el cual se le comunicó la 
orden de inscripción de embargo del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 040-
597704. 

SEGUNDO: Adviértase además que el incumplimiento injustificado por parte de los particulares y demás 
empleados públicos, de las órdenes que impartan los jueces en ejercicio de sus funciones, les acarreará 
multas hasta de diez salarios mínimos mensuales, conforme a lo dispuesto por el artículo 44 del Código 
General del Proceso. 
 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 21 de noviembre de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada JAIRO MANUEL MOLINA VILLAMIZAR el día 09 de diciembre de 2023 recibió a 
través de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 21 de noviembre de 2023, 
sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el 
mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra JAIRO MANUEL MOLINA VILLAMIZAR en los términos 
del mandamiento de pago de fecha 21 de noviembre de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra JAIRO MANUEL MOLINA VILLAMIZAR con 

C.C 7.460.692, en los términos del mandamiento de pago de fecha 21 de noviembre de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
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SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $760.610 

 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-01021-00 
Referencia. EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: BANCO SERFINANZA SA NIT 860.043.186-6 
Demandado: CARLOS ARTURO GÓMEZ PINILLA CC 72.285.512 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la  
estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan  
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss  
del C.CO., este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el pagaré N°121000457765 a favor de BANCO 
SERFINANZA SA NIT 860.043.186-6, contra CARLOS ARTURO GÓMEZ PINILLA CC 
72.285.512, por las siguientes obligaciones: por la suma de $22.239.421.00 por concepto de 
capital; más los intereses moratorios causados desde el día que se hizo exigible la obligación 01 
de septiembre de 2023, hasta el día en que se produzca el pago total. 

  
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  

 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 

CDTs o cualquier denominación que posea o llegare a poseer el demandado CARLOS ARTURO 
GÓMEZ PINILLA CC 72.285.512, en las siguientes entidades bancarias: BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO COLPATRIA, 
BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO FALABELLA, 
BANCO FINANDINA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO ITAÚ, BANCO PICHINCHA, BANCO 
POPULAR, BANCO W, BANCOLOMBIA, BANCOOMEVA, COLTEFINANCIERA. Limítese la 
medida cautelar a la suma de $ 33.359.131.00. Por secretaria líbrense los oficios de rigor.  
 

3. Ordenar la inscripción del embargo del vehículo, de propiedad del demandado CARLOS 
ARTURO GÓMEZ PINILLA CC 72.285.512, con las siguientes características Placa: NBM579, 
marca: RENAULT, clase: AUTOMÓVIL. Expedir el correspondiente oficio al Instituto de Transito 
del Atlántico, autoridad de tránsito donde se encuentra registrado el vehículo de conformidad con 
el Núm. 1° del art. 593 del C.G.P. Oficiar en tal sentido.  

 

4. Decretar el embargo del inmueble de propiedad del demandado CARLOS ARTURO GÓMEZ 
PINILLA CC 72.285.512, identificado con folio de matrícula N° 040-571289 de la OFICINA DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICO DE BARRANQUILLA-ATLÁNTICO. No se decretará secuestro hasta 
tanto exista constancia de la inscripción de la medida de embargo ya anotada.  Por secretaría 
líbrense los correspondientes oficios de embargo. 
 

5. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
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RADICACIÓN: 08-00141-89-022-2023-01083-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: ISABEL CECILIA GÓMEZ BARROS  
DEMANDADO: MARIO ALBERTO MENDOZA VÉLEZ, BRENDA BETANCOURT HERNÁNDEZ Y VELBET AGENCIA DE 
SEGUROS LTDA  
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Martha Maria Zambrano Mutis

Juez
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 91af5f39dd796982164d7f83ac9e87041679a5a31836e8c2b3059ba21b53f1bd

Documento generado en 24/01/2024 08:47:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



    
                          Consejo Superior de la Judicatura 

                                     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

           Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 

 

Página 1 de 2 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
001 

  
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-01109-00 
Referencia. EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: BANCIEN S.A. NIT. 900.200.960-9 
Demandado: GABRIEL EDUARDO MORANTES RODRÍGUEZ C.C. 1.140.831.141 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la  
estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan  
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss  
del C.CO., este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el pagaré N° 20715383 a favor de BANCIEN S.A.(antes 
Banco Credifinanciera S.A.) NIT. 900.200.960-9, contra GABRIEL EDUARDO MORANTES 
RODRÍGUEZ C.C. 1.140.831.141, por las siguientes obligaciones: por la suma de $9.951.337.00 por 
concepto de capital; más los intereses moratorios causados desde el día que se hizo exigible la 
obligación 13 de mayo de 2023, hasta el día en que se produzca el pago total. 

 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  

 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 

CDTs o cualquier denominación que posea o llegare a poseer el demandado GABRIEL EDUARDO 
MORANTES RODRÍGUEZ C.C. 1.140.831.141, en las siguientes entidades bancarias: BANCAMÍA 
SA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO CAJA 
SOCIAL, BANCO COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO FALABELLA, BANCO FINANDINA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO 
ITAÚ, BANCO PICHINCHA, BANCO POPULAR, BANCO SERFINANZA, BANCOLOMBIA, 
BANCOOMEVA, CORFICOLOMBIANA, FINANCIERA JURISCOOP, FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO, LULO BANK, NUBANK. Limítese la medida cautelar a la suma de $ 14.927.005.00. Por 
secretaria líbrense los oficios de rigor. 
 

3. Decretar el embargo del inmueble de propiedad del demandado GABRIEL EDUARDO MORANTES 
RODRÍGUEZ C.C. 1.140.831.141, identificado con folio de matrícula N° 040-581071 de la OFICINA 
DE INSTRUMENTOS PÚBLICO DE BARRANQUILLA-ATLÁNTICO. No se decretará secuestro 
hasta tanto exista constancia de la inscripción de la medida de embargo ya anotada.  Por secretaría 
líbrense los correspondientes oficios de embargo. 

 

 
4. Téngase a GUSTAVO SOLANO FERNÁNDEZ CC 77.193.127 y T.P. 126.094 del C. S. J, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

5. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del Código 
General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado 
en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones siempre deberá 
indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde deberá comparecer 
a través de mensaje de datos, el cual es: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-01110-00 
Referencia. EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: EDIFICIO ARGOLD NIT 800.140.804-7 
Demandados: ÁLVARO EMILIO CUBIDES MONTERO CC 8.673.881, JAIRO EMILIO CUBIDES 
MONTERO CC 7.460.667, ANA BEATRIZ CUBIDES BARRIOS CC 1.044.425.185, CINDY PAOLA 
CUBIDES ORTIZ CC 1.125.794.074 y ALBA BRISBANE ORTIZ CHÁVEZ CC 32.652.320.  
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un certificado por concepto de expensas de administración, 
presentado para su cobro judicial, se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo 
de la parte demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma 
liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, este Juzgado 
 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de EDIFICIO ARGOLD NIT 800.140.804-7, contra 
ÁLVARO EMILIO CUBIDES MONTERO CC 8.673.881, JAIRO EMILIO CUBIDES MONTERO CC 
7.460.667, ANA BEATRIZ CUBIDES BARRIOS CC 1.044.425.185, CINDY PAOLA CUBIDES 
ORTIZ CC 1.125.794.074 y ALBA BRISBANE ORTIZ CHÁVEZ CC 32.652.320, la suma de 
$9.204.000, por concepto de expensas de administración ordinarias y extraordinarias, desde enero 
de 2021 hasta octubre de 2023, más las que en el futuro se causen, más los intereses moratorios 
causados desde que se hizo exigible, hasta la solución o pago total de la obligación. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  

 
2. Decretar el embargo de los inmuebles de propiedad de los demandados ÁLVARO EMILIO CUBIDES 

MONTERO CC 8.673.881, JAIRO EMILIO CUBIDES MONTERO CC 7.460.667, ANA BEATRIZ 
CUBIDES BARRIOS CC 1.044.425.185, CINDY PAOLA CUBIDES ORTIZ CC 1.125.794.074 y ALBA 
BRISBANE ORTIZ CHÁVEZ CC 32.652.320, identificados con folio de matrícula N° 040-85186 
(garaje 4) y 040-85194 (Apto 202) de la OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO DE 
BARRANQUILLA-ATLÁNTICO. No se decretará secuestro hasta tanto exista constancia de la 
inscripción de la medida de embargo ya anotada.  Por secretaría líbrense los correspondientes oficios 
de embargo. 
 

3. Téngase a FLOR MARÍA MONTERROSA ASSIA CC 42.204.907 y T.P. 46.883 del C.S.J., como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 
4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del Código 

General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado 
en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones siempre deberá 
indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde deberá comparecer 
a través de mensaje de datos, el cual es: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 

 

Radicación 08-001-41-89-022-2023-01113-00 

Referencia. EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT. 900.515.759-7 

Demandada: MICHELLE MELANI DOMÍNGUEZ BUJATO CC 1.010.125.645. 

ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la  

estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan  

a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss  

del C.CO., este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por los pagarés N° 99705025512607164 y N° 

100154771737944459 a favor de CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT. 

900.515.759-7, contra MICHELLE MELANI DOMÍNGUEZ BUJATO CC 1.010.125.645, por las 

siguientes obligaciones: 

 

a) Por la suma de $ 6.039.041.oo  por concepto de capital, más los intereses del plazo desde  el 22 

de marzo de 2022 hasta el 20 de octubre de 2023, más los intereses moratorios causados desde el 

día que se hizo exigible la obligación 21 de octubre de 2023, hasta el día en que se produzca el pago 

total, más la suma de $ 116.142.oo por concepto de seguros. 

 

b) Por la suma de $ 2.619.611.oo  por concepto de capital, más los intereses del plazo contados 

desde  el 26 de enero de 2023 hasta el 20 de octubre de 2023, más los intereses moratorios 

causados desde el día que se hizo exigible la obligación 21 de octubre de 2023, hasta el día en que 

se produzca el pago total, más la suma de $18.785 por concepto de seguros. 

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.  

 

2. Decretar el Decretar el embargo del inmueble de propiedad de la demandada MICHELLE MELANI 

DOMÍNGUEZ BUJATO CC 1.010.125.645, identificado con folio de matrícula N° 040-582630 de la 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO DE BARRANQUILLA-ATLÁNTICO. No se decretará 

secuestro hasta tanto exista constancia de la inscripción de la medida de embargo ya anotada.  Por 

secretaría líbrense los correspondientes oficios de embargo. 

 

3. Decretar el embargo en bloque del ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO de propiedad de la 

demandada MICHELLE MELANI DOMÍNGUEZ BUJATO CC 1.010.125.645, denominado 

COMERCIALIZADORA M.D.B., con matrícula N° 769.406 de la Cámara de Comercio de 

Barranquilla. No se decretará secuestro hasta tanto exista constancia de la inscripción de la medida 

de embargo ya anotada. Por secretaría líbrense los correspondientes oficios de embargo 

 

4. Téngase a ESTEFANY CRISTINA TORRES BARAJAS CC 1.098.737.840 y T.P. 302.207 del C. S. 

J, como apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 

5. Téngase a YARY KATHERIN JAIMES LAGUADO CC 1.098.686.989 y T.P. 225.258 del C.S.J., a 

JESSICA PAOLA CHAVARRO MORENO CC 1.098.716.423 y T.P. 275.548, y MARÍA ALEJANDRA 

CAMARGO OTERO CC 1.098.716.423 y T.P. 360.702 del C.S.J., a JOAQUÍN EDUARDO 
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MANTILLA PÉREZ CC 1.098.717.266 y T.P. 303.535 del C.S.J., como apoderados suplentes de la 

parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 

6. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del Código 

General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado 

en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones siempre deberá 

indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde deberá comparecer 

a través de mensaje de datos, el cual es: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-01115-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: AMANDA GUERRA SIERRA CC 3.7838.927 
DEMANDADO: DUVAN DAVID GUETTE CHOLE CC 1.047.046.220 Y JOHN GERARDO CÁCERES 
RIVADENEIRA CC 1.002.129.610 
 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  
  

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la a 
estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en una letra de cambio, presentado para su cobro judicial, 
se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 671 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por letra de cambio a favor de AMANDA GUERRA 
SIERRA CC 3.7838.927, contra DUVAN DAVID GUETTE CHOLE CC 1.047.046.220 Y JOHN 
GERARDO CÁCERES RIVADENEIRA CC 1.002.129.610, por la suma de $2.625.000.00 por 
concepto de capital, más los intereses de plazo causados desde el 01 de abril de 2023 hasta el 01 
de julio de 2023, más los intereses moratorios causados desde el 17 de julio de 2023, hasta el día 
en que se produzca el pago total de la obligación. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal mensual 
vigente y demás emolumentos embargables que perciben los demandados DUVAN DAVID GUETTE 
CHOLE CC 1.047.046.220  Y JOHN GERARDO CACERES RIVADENEIRA CC 1.002.129.610, como 
empleados de BIWORKS S.A.S. Ofíciese en tal sentido. 
 
3.  Abstenerse el despacho de ordenar la medida de embargo y y retención de la quinta parte de las 
prestaciones sociales de los demandados, DUVAN DAVID GUETTE CHOLE CC 1.047.046.220 Y 
JOHN GERARDO CÁCERES RIVADENEIRA CC 1.002.129.610, esto de conformidad con el 
artículo 344 de C.S.T., que consagra la inembargabilidad de las prestaciones sociales, a menos que 
se trate de embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor de cooperativas, lo cual no 
acontece en este asunto, puesto que el negocio original fue suscrito entre dos personas naturales. 
 
4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
 

            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, la fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica 
 
Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por ISSA 
SAIEH & CIA LTDA NIT .890.100.891.4, contra ELKIN ANTONIO NAVARRO QUIROZ  CC 
19.767.483, PIERRE ESPAÑA PUCCINI CC 1.052.964.239 Y  MOSTAPHA AHMAD CC 345.250. 

Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que se omitió indicar bajo la 
gravedad de juramento donde se encuentra el original del título valor y si el mismo se encuentra 
fuera circulación comercial, conforme dispone el art. 245 del C.G.P. 
 
Por otra parte, no se indicó el domicilio de los demandados, de conformidad con el (Art.82 Num.2 
C.G.P) así como tampoco se indicó, si conoce o no la dirección física de residencia de los 
demandados, por lo cual se deberá indicar la dirección de residencia de los demandados o en su 
defecto declarar bajo juramento si la desconoce. 
 
Así mismo, se echa de menos que no se indicó la dirección física de notificaciones del demandante 
y su apoderado, yendo en contravía de lo señalado en el artículo 82 numeral 10 del C.G.P, en 
cuanto a los requisitos de la demanda, el cual reza lo siguiente: 
 

“Salvo disposición en contrario, la demanda con que se promueva todo proceso 
deberá reunir los siguientes requisitos: 

 
(…) “10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a 
llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante 
recibirán notificaciones personales.” 

 
Finalmente, no se indicó bajo juramento de donde se obtuvo la dirección electrónica para efectos 
de la notificación de los demandados de conformidad con el artículo 8 de la 2213 de 2022. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en 
la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el 
inciso 1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación 
del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte 
motiva del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase al Dr. YESID JESUS DONADO SOLANO, identificado con cédula de 
ciudadanía No 1.047.231.416 y T.P. N° 329.192, como apoderado judicial de la parte demandante 
en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 

 

Radicación 08-001-41-89-022-2023-01118-00 

Referencia. EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: EDIFICIO TORRES DE LAS ANTILLAS NIT 900.216.869 -6 

Demandado: INVERSIONES FRADACA S. EN C. NIT 900.753.951-5 

ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  

CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 

estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo, consistente en un certificado por concepto de expensas de 

administración, presentado para su cobro judicial, se ajustan a las formalidades legales previstas y 

que resultan cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de 

cancelar una suma liquida de dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, este Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de EDIFICIO TORRES DE LAS ANTILLAS NIT 

900.216.869 -6, contra INVERSIONES FRADACA S. EN C. NIT 900.753.951-5, la suma de 

$21.241.100.00, por concepto de expensas de administración ordinarias y extraordinarias, desde 

marzo de 2018 hasta octubre de 2023, más las que en el futuro se causen, más los intereses 

moratorios causados desde que se hizo exigible, hasta la solución o pago total de la obligación. 

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.  

 

2. Decretar el embargo del inmueble de propiedad del demandado INVERSIONES FRADACA S. 

EN C. NIT 900.753.951-5, identificado con folio de matrícula N° 040-414139 de la OFICINA DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICO DE BARRANQUILLA-ATLÁNTICO. No se decretará secuestro hasta 

tanto exista constancia de la inscripción de la medida de embargo ya anotada.  Por secretaría 

líbrense los correspondientes oficios de embargo. 

 

3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 

CDTs o cualquier denominación que posea o llegare a poseer el demandado INVERSIONES 

FRADACA S. EN C. NIT 900.753.951-5, en las siguientes entidades bancarias BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO BANCAMÍA, BANCO BBVA, BANCO 

CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE COOMEVA, BANCO 

DE OCCIDENTE, BANCO FALABELLA, BANCO FINANDINA, BANCO GNB SUDAMERIS, 

BANCO ITAÚ CORPBANCA , BANCO MUNDO MUJER, BANCO PICHINCHA, BANCO 

POPULAR, BANCO SCOTIABANK, BANCO SERFINANZA, BANCO W, BANCOLOMBIA, 

COOPERATIVA FINANCIERA JURISCOOP. Limítese la medida cautelar a la suma de $ 

31.861.650.00. Por secretaria líbrense los oficios de rigor. 

 

4. Téngase a JULIA ELENA BOLÍVAR MENDOZA CC 32.683.971 y T.P. 65.276 del C.S.J., como 

apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 



    
                          Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                     Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
ER 

 

5. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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